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J;lilletes íl.e Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará & las operaciones que

realice por su propia cuenta durante la semana del 21 al 27 de
. nóviembre de 1983, salvo aviso en contrario.

30699 BANCO DE ESPAÑA

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Capitán de InfanteI1a don Manuel Lorenzo Diego
CapitAn de Infantería don Luía Mendoza Rodrlguez.
CapitAn de 'Infantería don Emi·lio Rodríguez GÓmez.
Capitán de Infanteria don Eduardo Rojas Gorda Creus
Capitán de Infanterla don Franci&Co de 106 Santos H"rr()I"
Teniente de Complemento del Cuerpo de Sanidad Mili1-1 don

JOSé Maria del C86til1o Gallardo.
Sargento Especiallata don Antonio Romero de la Rubia

Lo digo a V. E. para au CClIlocimiento y demá.s efe::tc~

Dios guarde a V. E. muchos MOS.
Madrid, 11 de octubre de 19S3.-P. D., el Oire:"tr¡r dI; (\

Seguridad del Estado, Rafael Vera Perné.ndez Huidobro

Excmo, Sr. Director de la Seguridad del Estado

Madrid, 21 de noviembre de 1983.

MINISTERIO DEL INTERIOR

(l) Etta cot!Zlldón es" aplicable para loa billetes de 10 d6lares USA
,. denominaciones .u~oriores.

Ul Esta cc.tiz,ación es apUca.ble para loa blUetM de 1. I r li dóla.
res USA.

(3) Camtb. &pl1oables para bllletet ele denominacioDft de hasta
so.ooo liras. lndus~\'e.

(4) QI1&da exrlulda la compra de billetes de denominaciones. lIUpe
nores .. 100 coronas suecas, 100 marp08 flnlandel!leB y 20 libru Ir.
landesas. .

(5) Las compras " limitan .. residentes en Portugal y sin eltteder
de l\.OOO escudos por persona.

30700 ORDEN de 11 de octubre de 11133 por la que se
concede el derecho al UlO del distintivo de per.
manencia en el Cuerpo de la PoUcta Nacional
G los }(lfea. Oficiales y Suboficials, del Ejército
que .. citan.

Excmo. Sr.: Por hallarse compnlndldos en lo di~uesto en el
Decreto 3758/1970, de 19 de diciembre (.Boletln Oflcial del Es-.
iado- número 10. de 1971) y en 1& Orden de 12 de marzo de
1971 (.Boletín Ofici&ll del Estado_ número. 78) ea concede el USO
del distintiVO de permanencia en el tuerpo' de la Polic1a Na
cional a los Jef~s, Oficiales y Suboficiales del Ejército, actu& l
m~te con destino en dicho Cuerpo, qUe e. continuaciól1 se re~
laclona.n:

Coman(lante de InfR..'"lter1a don Franc1sco Fornleles Guardia,"
Comandante de lnfanterfa don Fernando Go-rostegui Ménd ez

de Vigo.
Comandante (le lnfsnterla (Ion Rkardo Lozano Córdoba.
Comandante de Infant.eria dcm José Mo.ooho Millén
Comandante d8 Infanterla don Pedro del Pozo Palaión
Capit!\n de Infanteria don Fernando Herrero Manso. .
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N de 11 de noviembre de 1983, de la
Direccwl1 Prov¿,wid de León, por la. que 8e señala
lu.¡;¡ar. fecha Y hoja para el l,e..,c..ntamiento .ie la~'

actas prevtas a la ')cupación de las. fincas :l.fecta·
das pOr Jos obras: CI.Qt'e: LE-SV·301·PE.•Carro?tera
C-831. Ponferrada a La Esptna, punto kilometrico
8,300-.

Habiendo sido aprobada por la Oirección General de Carre
teras en fecha 3 de octubre de 1983 la iniciación del expea:enu'
de expropiaCión for7lOsa de los terrenos precisos para la e¡t:cu
clón del proyecto que se resella. y entendiéndose la declaración
de utilidad pública y 1& necesidad de ocupación, implícita ti en
la aprobación de dicho proyecto, Uev&.da a cabo mediant,d Re
solución de fecha 5 de abril de 1983, al estar incluido en el
programa de inversiones del Ministerio para el próximo tnenio,
siéndole de aplicación, a los efectos expresados, lo dispuest.o en
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
d.iciembre de 19S4,

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los propie
taries y titulares de derechos afectados que figuran en la rela
ción adjunta para que comparezcan en los Ayuntamientos, en
los días y horai que se indican en la QÚsma como punw d!~
reUnión para, de conformidad con el procedimiento e'itablecido
en el artículo 52 citado. llevar a cabo el levantamiento de
actas previas a la ocupación de fincas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada parn
actuar en su nombre, acompañados de los aITendatarios de los
terren()S, si los hubIere y de los Peritos y Notarios, si 10 estirna1l"
oportuno, oon gastos a su -costa, aportando los documentos acre
ditatlvos de su titularidad y último recibo de la Contrfibur.jón

De oonformldad eon lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales O económicos.
se hubieran podido omitir en la relación adjunta, podrá.n for
mular por escrito ante esta- Dirección Provincial, y hasta el
dia señalado para el levantamlento de las actas previas, cuan·
tas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores que hubiera podido padecerse al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan,

León, 11 de noviembre de 1983.-EI Director provincial. San·
tiago Díez Anta.-1a.274~E.

Relación de fincas afectadas por las obras: Clave; LE-SV3fJ1 PE
..carretera C-831. PQnferra.ckJ a La Espina, p. k. 8.300"

Parcela número: l. Propietario: Don Angel Alonso Rorlrig'l,~Z
Ayuntamiento: Cubillos del Sil. Clase de finca, Hu(';,,'-i fru
tales. Superficie; 267,'75 metros cuadraJos. Fecha de 1,~v<'In

tamiento de las actas: Día 30 de noviembre, a las docE' ;"lUl'flS

OPDE!I,' de 28 de $eptiembre de 1983 por la que
SI" aprueba la modificQción del Plan de E~ltd;os

del.a SeccLón de Economía Gengrol de la Facu!tad
de Ciencias Económicas :Y Empresnrinles dI" la
Universidad de Sevilla.

Ilmo, Sr.; Vista la propuesta elevada por el R",ctOf:o:do de
la. Universidad de Sevilla, :m orden a la modificación dI" P;on
de Estudios de la Sección de Econom1a General dI' la FRcul

_ tad de Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Univer
sidad, aprobado por Orden minlsterial de 24 de enero de 1979
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Bitlefes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas • cotLr.adón
en el mercBdo espafi.ol:

1 dólar USA,

Billete grande (ll " o ..

Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense o •• o o ••••

1 franco francés ' 0_, ..

1 I1bra esterlina o •• 0.'· ,_
1 libra irlandesa. (4.) .
1 franco suizo o .

100 francoe belgas .. o .

1 marco alemán .
100 liras ltal1an~ (3) , ..

1 florín holandés .
1 corona IUeca (.() .
1 corona danesa ..•.~_ .
1 corona noruega .
1 marco ftn1and's (4) ,..

100 chelines austriacos " .
100 escud~ portugueses (5) ..
100 "ene '.po~eses oo. O" o•••

Oiro. btlltrte.:

1 dlrham ~.. _ .
100 francos CFA o o., ••••

1 cruceiro .
1 boHvar ••.••..•••.••••., .
1 peso DJ.ejicano .
1 ria! árabe eaudita .
1 dinar kuwaíti oo,


